
 

 
 

 

RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA PRUEBA EN LA FASE DE OPOSICIÓN, DE LA 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN POR CONCURSO-OPOSICIÓN DE 1 PLAZA DEL 
PUESTO DE TRABAJO DE COORDINADOR/A DE MOVILIDAD AL SERVICIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE PAMPLONA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS. 
 
(Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del 25 de noviembre por la que se aprueba la referida 
convocatoria. (B.O.N. número 254, de 19 de diciembre de 2022)). 
 
El tribunal de la convocatoria del Concurso-oposición de 1 plaza de Coordinador/a de 
Movilidad, en sesión celebrada el 3 de julio de 2024, una vez estudiadas las alegaciones 
presentadas por los y las aspirantes y realizada una nueva corrección de la prueba tipo test y 
subsanados los errores detectados en la corrección del caso práctico, ha acordado aprobar 
los siguientes resultados definitivos de la fase de oposición. 
 
 

1ª PRUEBA - TIPO TEST 
Nº PLICA NOMBRE Y APELLIDOS PUNTUACIÓN 

1 Iñigo Fernández de Martikorena Rodríguez 14,20 
2 Javier Janda Garces 14,80 
3 Mikel Merina Pomares 19,00 
4 Fermín Martínez Esparza 14,30 
5 Maitane Mirari López de Ipiña Aldaba 11,80 
6 Iván Martínez Ballarín 15,50 

 
 
 

2ª PRUEBA - TIPO PRÁCTICA 
PLICA NOMBRE Y APELLIDOS PRUEBA 1 PRUEBA 2A PRUEBA 2B TOTAL 

1 Fermín Martínez Esparza 6,90 2,50 6,50 15,90 
2 Maitane Mirari López de Ipiña Aldaba 1,50 4,00 5,00 10,50 
3 Mikel Merina Pomares 7,20 8,00 14,00 29,2 

4 
Iñigo Fernández de Martikorena 
Rodríguez 

2,70 4,5 0 7,20 

5 Javier Janda Garces 4,20 4,50 9,50 18,20 
6 Iván Martínez Ballarín 3,00 6,00 5,00 14,00 

 



 

 
 

 

RESULTADOS DE LA VALORACIÓN DEFINITIVA DE LA FASE DE OPOSICIÓN. 

(Orden Puntuación) 

COORDINADOR/A DE MOVILIDAD 

Apellidos y nombre 
Prueba 

Primera 
Prueba 

Segunda 
Puntuación 

Total 

Mikel Merina Pomares 19,00 29,20 48,20 
Javier Janda Garces 14,80 18,20 33,00 
Fermín Martínez Esparza 14,30 15,90 30,20 
Iván Martínez Ballarín 15,50 14,00 29,50 
Maitane Mirari López de Ipiña Aldaba 11,80 10,50 22,30 
Iñigo Fernández de Martikorena Rodríguez 14,20 7,20 21,40 

 
1. Frente a estos resultados definitivos los interesados podrán interponer recurso 

de alzada ante el Órgano convocante, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su publicación. 
 

2. Se abre un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente a la publicación, 
para que las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición 
presenten la documentación de méritos a valorar en la fase de concurso, 
conforme a lo establecido en la base 7.3 de la convocatoria. Dicha 
documentación deberá presentarse a través del registro electrónico del 
Ayuntamiento de Pamplona. 

 
Pamplona, a 4 de julio de 2024. 
 
 
 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL, 
Fdo. Miguel A. Sánchez Diez de Ulzurrun 
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